
 
Normativa préstamo de móviles 
 
 
 
La sección de Comunicaciones del Servicio de Infraestructura dispone de un 
servicio de préstamo de móviles con las siguientes normas: 
    
• Los miembros que sean PDI/PAS o residentes de la UPV podrán solicitar el 
préstamo de móviles. Se podrá solicitar terminales, líneas o terminales con 
línea. 
    
• Para realizar el préstamo es indispensable indicar las fechas del préstamo y 
el centro de coste donde cargar el tráfico generado. Sin estos datos no se 
realizará el préstamo. 
    
• El servicio dispone de un número limitado de líneas y terminales para 
préstamo, por lo que la disponibilidad está en función de la cantidad solicitada y 
del estado de los préstamos en ese momento. 
    
• La duración máxima del préstamo será de 2 meses. 
    
• El caso de rotura del terminal en préstamo por mal uso, el usuario sufragará 
los costes de la reparación del equipo. 
 
PENALIZACIONES 
 
Los usuarios que no devuelvan las líneas y/o terminales en la fecha indicada en 
su solicitud, quedarán penalizados para próximos préstamos tantos días como 
sume el cálculo siguiente: 
 
  días penalización = número de días de retraso x número de terminales x 2 
 
 
Cómo lo solicito: 
 

1. Solo terminal móvil. Desde intranet/servicios telefónicos/préstamo de 
móvil 

 
2. Terminal + línea. Desde intranet/servicios telefónicos/Gestión 

telefónica/Trámites de móviles/nueva petición/Préstamo de móvil. 
 
 


